
ESTE PODER ESPECIAL es otorgado el 16 de Mayo de 2012. 

   

  

POR: TRANSPORTES SANCHEZ PO una 
compañía debidamente organizada baje 

de la República Colombiana, (también llamada en 

adelante como la “Compañía”), cuya oficina 

registrada se encuentra en la Calle 39 N* 51 -110 

Barranquilla-Atlántico-Colombia 

ANTECEDENTES: 

CONSIDERANDO, que de conformidad con las Reformas al Artículo 6 de la 

Ley de Compañías de Ecuador, las compañías extranjeras, cuyos capitales sociales 

estuvieren representados únicamente por acciones o participaciones nominativas, que 

tuvieren acciones o participaciones en compañías ecuatorianas, pero que no 

ejercieren ninguna otra actividad empresarial en el país, ni ocasionalmente, no serán 

consideradas como establecimientos permanentes en el país ni estarán obligadas a 

establecerse en el Ecuador con arreglo a lo dispuesto en la Sección XIII de la presente 
Ley, ni a inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes ni a presentar 

declaraciones de impuestos a la renta, pero deberán tener en la República el 

apoderado o representante referido en el inciso primero de este artículo, el que por 

ningún motivo será personalmente responsable de las obligaciones de la compañía 

extranjera antes mencionada. El poder del representante antedicho no deberá ni 

inscribirse ni publicarse por la prensa, pero si deberá ser conocido por la compañía 

ecuatoriana en que la"sociedad extranjera fuere socia o accionista. 

CONSIDERANDO, que TRANSPORTES SANCHEZ POLO S.A. es accionista 

de la compañía ecuatoriana denominada TRANSPORTES SANCHEZ POLO DEL 

ECUADOR CAA.: 

PODER ESPECIAL 

En ejercicio de las facultades previstas en los Estatutos de TRANSPORTES 

SÁNCHEZ POLO S.A., y a fin de dar cumplimiento a los requerimientos corporativos 

que han sido referidos en la cláusula antecedentes de este instrumento, la COMPAÑÍA 

mediante este documento designa a: 

JAIRO RAMOS GARRETA 

Número de Cédula de Identidad: 040082375.-3 

Nacionalidad: Ecuatoriano 

Como su verdadero y legítimo Apoderado (el “Apoderado) para que actúe, en 

representación y a nombre de TRANSPORTES SANCHEZ POLO S.A. en la República 

de Ecuador y para que tome las acciones pertinentes a su calidad y suscriba los 

documentos señalados en este Poder Especial, limitadas a: 
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 Compañía, vigente en la República del Ecuador. 
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La Compañía se reserva el derecho a revocar este Poder Especial en 

momento a su sola discreción. 

  

Este Poder (y cualquier disputa, controversia, procedimiento o reclamo de 

cualquier naturaleza derivado o de alguna manera relacionado con ese mandato o 

pe z formación) estará gobernado por e interpretado de conformidad con las leyes de 

| i -cuador. o 4 
| IN ? 

| . -EN TESTIMONIO DEtO CUAL, la Compañía' 'confiere este Poder Especial a fin de 
IS. <: Vuiisea finmado: ¿omo éscritura el día y año iniclalmente señalados por escrito en 
ca e ate uocumento. :* 
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$ CUERVO Y SUYA LA FERIA QUE LO REFRENDA, 9.000 0%,   



     El presente documento ' 
(This public Scan Lo présent > Público 

Ha aldo firmado Por: GUTIERREZ ABELLO MARTHA CECILIA 
Xela) Ben signed by: A été signé par:) 

lando en calidad de: NOTARIO ENCARGADO 
NE in the capacity of. - Agissant en qualité de: ) 

Lleva el sello/estampilla de: NOTARIAS ATLANTICO 
revétu du sceau de / timbre de:) 

Certificado 
(Certified - Attesté) 

    
   
     

   

   

  

     
AS A 59 Por, APOSTILLA 

po dj ¿e The Ministry of Foreign Affairs of Cotombia - Par: Ministére des Affaires Étrangeres de la Colombie ) 

     

  

       

     
       
    

    

da AMFW8425614 

Al 
y : : ai Ministerio de Relaciones Exteriores de > 

UEESUA GLORIA PLATA ACEVEDO ' | 
¡Ie L> Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY | 

e 'ARRANQUILLA - COLOMBIA | 
TL? (Signature:) 

Núhibro del Titular: ALBERTO POLO HERNANDEZ 
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L'authentició de cstte Apostile peut Stre vérifés en accádant Fe-Registre sur le sto"web suivant: 

2 mo .. » 

TT. TIA PRIMERA DE QUITO 
EN APL ¡CACIÓN ALA LEY DE MODERNIZACION 
YALALEY NOTARIAL 
DOY "E que la fotocopia que ANTECEDE está 
conforme con su original que me fue presentado 

— Fojapa uE     


